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10 de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos, previa convo-x 
catoria, se reunieron los Sres: Pre
sidente, Sr. Saldaña; Vocales, se
ñor Director Hermanos Maristas, 
Sr. Mateos, Sr. Balcabao y Se
cretario Sr. Quesada, en el local 
de la Sección Administrativa de
1.a Enseñanza y, abierta la sesión, 
se dió lectura al acia de la ante, 
rior, celebrada el día 25 de agosto 
próximo pasado, que fué api obada 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. ° Se dió cuenta de los trasla
dos de expediente en solicitud de 
interinidad de D.a Haría de los 
Dolores Alfageme Fito, proceden 
te de Segovia, y de D. Pedro Ma
teo Estébanez, de Madrid.

2. ° Idem de los siguientes nom
bramientos de interinos ex com
batientes con arreglo a las Orde
nes Ministeriales de 6-6-1959 y 
25-10-1959: D. Félix Isaac Esteve, 
para Melgosa de Burgos; D. Fran
cisco Benito Rodríquez, para Pa
ra; D. Carmelo Lujo Santos, para 
Orrantia y San Pelayo; D. Pedro 
Mercado Sierra, para Qüintanalo-
ma; D. Santiago Burón Alonso,
para Bafiuelos del Rudrón; don
Faustino de la Higuera Alonso,
para Moradillo del Castillo, y don
Cándido Sánchez Achirica, para
Marauri.

3.° Hacerlos siguientes nom
bramientos de interinos ex comba
tientes, según OO. MM. de 6-6-
1939 y 25-10-1959: D. David Musitu
Martínez, para Tañabueyes de la
Sierra; D. Luis López de Prada,
para Oquillas; D. José Casares
García^ para Castrecías; D. Lu
ciano Aranguren Maíz, para Cam-
pino de Bricia; D. José Luis Her
nández Moro, para Coculina, y
D. Mariano Zorita Andrés, para
Quintana de Rueda.

4.° Idem los siguientes nom
bramientos de interinos, con arre
glo al artículo 55 de la JD. M. de
20-8-1958: (llevar menos de tres
meses ejerciendo interinidad) don

Tres id........................................ 14 *

Pago adelantado

jefatura Agronómica de Burgos
Circular.

Para comerciantes y almacenistas de 
sales cúpricas.

Con esta fecha, comunica tele
gráficamente el limo. Sr. Director 
General de Agricultura a esta Jefa
tura Agronómica, lo siguiente:

«Terminada campana sulfatación 
viñedo y. otros cultivos y no sien
do preciso otras prácticas de de
sinfección que la de sulfatación de ¡ 
semilla para lo cual se autorizó al 
sindicato de Industrias Químicas 
para hacer distribución de esta sal 
con destino dichas atenciones in
virtiera una pequeña proporción 
sulfato cobre, esta Dirección Ge
neral ha acordado que por V. S. de 
acuerdo con representación Sindi
cato Nacional Vid,. Cer vezas y Be 
bidas o del sector Agrario, Dele
gación Sindical Provincial si no 
existiera representación dicho Sin
dicato se requiera a todos los co
merciantes y almacenistas sales y 
producios cúpricos que tuvieran 
existencias a la venta, para que 
con intervención del peronal que 
V. S. designe se proceda inmovi
lización todas las existencias me
diante acta de depósito cantidad 
que posean, que quedará a dispo
sición esta Dirección General sin 
otra excepción que la cantidad 
que se haya asignado esa provin
cia para sulfatación semillas.»

Lo que se publica para conoci
miento de comerciantes y almace
nistas de sales cúpricas que tengan 
existencias a la venta, debiendo
remitir a esta Jefatura declaración 
jurada de existencias dentro del 
plazo de cinco días.

Burgos 17 de septiembre de 
1942.—El Ingeniero Jefe, Eufemio 
Olmedo.

Junta Provincial da 1.a Enseñanza de Burgos^
Sesión ordinaria, núm. 84.—2.a 

Convocatoria.
En la Ciudad de Burgos, a las 

diez y ocho y media horas del día

i Justo Vélez Alonso, para Hoz de 
Arreba; D. toribio Fernández Ro
dríguez, para Rabé de ios Escude
ros; D. Julián Fernández Marqui- 
nez, para Céspedes; D. Amánelo 
Gómez Martínez, para Herrán; 
D Miguel Jerez Hidalgo, para Ná- 
vagos; D. Enrique Vallejo Aran- 
güena, para Leciñana de Mena;
D. Nicolás P. García Rivas, para 
Acedillo; D. Emilio Palacios Ar- 
náiz, para Melgosa de Villadiego;
D. Félix Moreno Pérez, para Vega 
de Losa, D. Primitivo Sanz Boro- 
bio, para Barruelo de Villarcayo;
D. Francisco B. García López, pa
ra Tablada de Villadiego; D, Javier 
Fernández Bengaray, para Hino- 
jar del Rey, y D.a Julia Herrero So
cos, para Rublacedo de Arriba.

5. ° Idem según artículo 50 de 
la O. M. de 20-8-58: D. Gregorio 
Domingo y Vázquez, para Alba; 
D a Margarita Eraña Sáiz, para 
Tartalés de los Montes; D.a Mana 
Concepción Hidalgo Vedilla, para 
Rebolledo Traspefia; D.a Adelina 
Martínez Alvarez, para Villanueva 
de los Montes; D.a Julia Merino 
Marcos, para Valderías y D.a Julia 
Ortega Lobón, para San Martín 
del Rojo.

6. ° Idem según artículo 61 de 
la citada orden: D 11 Consuelo Pe
ña Hidalgo, clasificada en la pre
ferencia 5.a con 9 años, 2 meses y 
26 días de servicios), para la sus
titución de Santibáñez Zarzaguda.

7. ° Se dió cuenta del telegra
ma de. la Dirección General de 
1." Enseñanza en que se ratifica 
que la opositora a ingreso en . el 
Magisterio que figura con el núme
ro 55^de la lista primera, será nom
brada propietaria provisional de 
una Escuela de nueva creación en 
esta Capital, debido a que el nom
bramiento de maestra interina pa
ra la misma es de fecha anterior 
a la Orden de 5 de agosto pasa
do («B. O. del Estado» del 6 del

resa Puente Tudanca, propietaria 
provisional de barrio de Villimar, 
contra provisión de las Escuelas 
de niñas de nueva creación de es
ta Capital, en el sentido de ratifi
car dicha provisión por las razo
nes expuestas en el acta de la se- * 
sión extraordinaria celebrada el 
18 de agosto pasado, que fué apro
bada, y Orden telegráfica de la 
Superioridad de fecha 27 siguien
te de que se da cuenta en el nú
mero anterior.

9. ° Denegar a Doña Clara 
Martínez Alonso, reclamación re
ferente al número que se le asigna 
en la lista definitiva de maestras 
aspirantes a Interinidades, por no 
haberlo verificado dentro del pla
zo legal, contra la lista provisio
nal, en la que se manifiesta no 
constaba fecha de terminación de 
la carrera.

10. Igualmente se deniega a 
Doña Francisca María San Martin 
Elorza, propietaria de Marcillo, 
el traslado provisional que solicita 
por derecho de consorte a la Es
cuela de Busto de Bureba, por no 
ser ésta vacante definitiva y ade
más estar provista por propietaria 
provisional.

11. Que vuelva a su proceden
cia el expediente de Doña Julia 
Ruano Berzosa, maestra propieta- 
ria'provisional de Revilla del Cam
po, que solicita se le nombre por 
consorte provisional para la pri
mera vacante que ocurra en esta 
Capital, para que lo verifique en el 
momento que exista vacante defi
nitiva.

12. Reconocer los derechos de 
ex combatiente a D. Jesús Zaldi- 
var Pérez, interino de Barrasa.

15. Conceder licencia para 
exámenes, durante el tiempo de 
duración de los mismos, a D Ni
colás Monterp Barral, propietario 
de Quintanar de la Sierra, dejan
do atendida la enseñanza por su 
cuenta.

14. Idem a D. Francisco Cano 
Pereda, propietario provisional de 
Reinoso de Bureba.

mismo mes).
8.° Se resuelve recurso de re

posición interpuesto por Doña Te-
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15. Comunicar a D. Pablo 
Puente Izquierdo, Maestro propie
tario provisional de Burgos «Hos
picio» que, el número -que le co
rresponde en la lista dé la 1.a pro
moción de Oficiales-Maestros es 
el dos, en lugar del tres, porque 
figurando con igual puntuación 
que el que ocupa aquel número, 
eligió Escuela el reclamante en se
gundo lugar, por tener mayor 
edad, según consta en el acta de 
la sesión celebrada el 50-6-41.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión a 
las veinte horas y media, de todo 
lo cual como Secretario certifico. 
— El Secretario, José Enrique 
Quesada.=V.° B.°=E1 Presidente 
accidental, Julio Saldaña Alonso.

I1WVIIWIAS JIJPHIALKS

AUDIENCIA TERRITORIAL DE DUROOS

D. Rafael Doráo Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,.
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención, se.ha dictado 
por ia Sala de lo Civil de esta Au
diencia, la siguiente

Sentencia número 3. — En la 
ciudad de Burgos a 14 de enero 
de 19421 La Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial jia visto, 
en grado de apelación, los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Aranda de Duero, y promovidos 
por D.a Victoriana García Este
ban, viuda y vecina de Bilbao; 
D.a Angeles Izquierdo García, sol
tera y de la misma vecindad que 
la anterior; D.a Florencia Izquiér- 
do'García, asistida de su esposo 
D. Isidoro Baños Delgado, jorna
lero y ambos vecinos de Arcinier 
ga, provincia de Alava; D.a Anas
tasia Izquierdo García, asistida de 
su esposo D. Víctor Esteban Pé
rez, militar, vecinos de Mahón de 
Menorca; D. Santiago Izquierdo 
García, soltero, mecánico y veci
no de Madrid, y D.a Eleuteria Iz
quierdo García, asistida de su es
poso D. Nemesio Simón García, 
avecindados en- Madrid, siendo 
mayores de edad todos los litigan
tes y no teniendo profesión espe
cial D.a Victqriana ni ninguna de 
sus cuatro mentadas hijas, repre
sentando en este recurso a los’ac- 
tores expresados, menos a don 
Santiago y D.a, Eleuteria, porque 
interpusieron apelación contra la 
sentencia, pero no ia sostuvieron, 
el Procurador D. Teodosio Be
rrueco Martínez, y defendiéndoles 
el Letrado D. Amancio Blanco 
Diez, siendo los demandados ape
lados D.a Juliana López Coronel, 
D. Heliodoro y D.a Catalina Gar
cía López, ésta asistida de su es
poso D. Antonino Hervás García, 

los cuatro mayores de edad; la 
primera, viuda, dedicada a las la
bores de su sexo y vecina de Co
rana del Conde; el segundo, la
brador, casado y de la misma ve
cindad; la tercera, sin profesión 
especial y vecina de Arauzo de 
Miel, y el cuarto, Maestro nacio
nal, estando también avecindado 
en la localidad últimamente citada, 
obstentando la representación de 
los mismos el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta, y siendo 
su Abogadeé D. Ignacio González 
Jáuregui, versando la litis sobre 
que se obligue a los demandados 
a hacerse cargo de la cantidad de 
6.250 pesetas consignadas por 
mentado D. Santiago, llevando 
antes a efecto la cancelación judi
cial de la obligación a que dicha 
consignación se refiere, e impo
niendo las costas del pleito y de 
la consignación a los demanda
dos.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos los resultandos de la sen
tencia apelada; y

Resultando: Que dictada ésta 
en primera instancia el 2 de abril 
último, por ella se desestima la 
excepción dilatoria de defecto le
gar en el modo de proponer la de
manda, y también ésta, y en su 
virtud, se absuelve libremente a 
ios demandados D.a Juliana López 
Coronel, D. Heliodoro y D.a Ca
talina García López, de la recla
mación contra éstos formulada por 
los demandantes D.a Victoriana 
García Esteban y sus cinco hijos 
D.a Angeles, D. Santiago, D.a Flo
rencia, D.a Anastasia y D.1 Eleu
teria García Izquierdo, declarando 
que referidos demandados no vie
nen obligados a hacerse cargo de 
las 6.250 pesetas consignadas en 
el Juzgado1 dé primera instancia 
de Aranda de Duero el 31 de di
ciembre de 1939 por precitado don 
Santiago, no haciéndose expresa 
condena de costas.

Resultando: Que apelada la sen
tencia que se acaba de relacionar 
por la representación de la doña 
Victoriana y sus mentados hijos, 
admitido tal recurso de apelación 
•en ambos efectos, emplazadas las 
partes y remitidos los autos.a este 
Tribunal, se personaron aquéllas 
en el recurso, excepto los apelan
tes D. Santiago y D.a Eleuteria, 
por lo que respecto de éstos, se 
declaró desierta la alzada y firme 
la resolución apelada, con impo
sición a los mismos de las costas 
correspondientes.

Resultando: Que mandado-for
mar el apuntamiento, y seguida ul
terior tramitación, se acordó traer
los autos a 15 vista, con citación 
de las partes para sentencia, y se
ñalados día y hora para la vista, 
tuvo lugar ésta sin asistencia de la 
parte apelante, informando el Le
trado de la apelada, en el sentido 
de solicitar la confirmación de la 
sentencia recurrida.

Resultando: Que en la sustan- 
ciación de esta alzada se han guar
dado las formalidades legales, pe- : 
ro no en primera instancia, ya que 
celebrada la comparecencia el seis 
de marzo último, hasta el dos de 
abril no fué dictada sentencia; ob
servándose además que en el pe
núltimo Considerando de la mía

los artículos cuatrocientos treinta 
y siete, cuatrocientos cuarenta v 
siete y cuatrocientos cuarenta v 

¡ nueve de repetido texto legal, ¡m_ 
poner al Juez de instancia D. Fe
derico Ruiz de Gopegui del Pecho 
la corrección disciplinaria dé ad’ 
vertencia,

ma, se recoge tal anormalidad pro
cesal de que fué dictada fuera de 
plazo, y que su fallo contiene ar
gumentación cuyo lugar debe ser 
otro dentro de tal resolución.

Visto: siendo Ponente el Magis
trado, D. Amado Salas y Medina 
Rosales.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos los Considerandos de la sen
tencia apelada, excepto el penúlti
mo, y

Considerando: Que el último 
párrafo del artículo setecientos diez 
de la Ley Procesal Civil, precep
túa que la sentencia confirmatoria 
de la de primera instancia, deberá 
contener condena de costas al ape- 

i lante en los juicios de menor cuan
tía.

Considerando: Que el artículo 
setecientos uno de supradicho Có
digo de enjuiciar ordena que las 
sentencias en los juicios de ia cla
se del presente, serán dictadas 
dentro de cinco días, a contar de 
la celebración de la comparecencia, 
y el trescientos setenta y cinco del 
mismo texto legal establece que 
será corregido disciplinariamente 
el Juzgador que,pronuncie resolu
ción fuera del término correspon
diente, a no mediar justas causas 
que hará constar en los autos, no J 
habiéndose acreditado en ios de 
que se trata, la imposibilidad de 
dicho cumplimiento. Además.es de 
notar que en la redacción de -la 
sentencia no se ha ajustado su 
autor al orden a seguir preceptua
do en, el artículo trescientos seten
ta y dos de precitada Ley Rituaria, 
pues en el párrafo segundo del nú
mero tercero del mismo, se expre
sa que los defectos u omisiones

I que se hubieren cometido en la 
sustanciación de! juicio, se apre
ciarán en el último Considerando, 
y siendo, así, es manifiesta la in
fracción en que ha incurrido el 
Juez de instancia al tratar en el pe
núltimo de su sentencia, de la 
anormalidad que queda examina
da; siendo también de consignar, 
qüe el pronunciamiento del fallo, 
vocablo este contenido en el nú
mero cuarto de mentado artículo 
trescientos setenta y dos, clara
mente expresa que es la parte dis
positiva de la sentencia, y por tan
to que los términos del mismo han 
de ser neta y puramente decisivos, 
lo que pugna abiertamente con los 
razonamientos formulados en el 
fallo recurrido, ya que el lugar 
obligado y propio de éstos es el 
de los Considerandos; procedien
do, por lo expuesto, y teniendo 
además en cuenta el contenido de

Fallamos: Que debemos confir 
mar y confirmamos, íntegramente 
la sentencia apelada a que estos 
autos y primer Resultando de |a 
presente se refieren, con imposi
ción a los apelantes de las costas 
de este recurso; y se advierte, co
mo corrección disciplinaria, a’ don 
Federico Ruíz de Gopegui del Pe
cho, Juez Municipal Letrado de 
Aranda de Duero, en funciones de 
Juez de Primera Instancia, de di
cha Villa y su Partido, por las in
fracciones procesales expresadas.

Devuélvanse los autos de instan
cia al Juzgado de su procedencia 
con certificación de esta sentencia, 
y de carta-orden, a los correspon
dientes efectos.

Así por esta , nuestra sentencia, 
que, para notificación al Ministerio 
Fiscal, se publicará en el Boletín 
Oficial de esta Provincia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = 
Constancio Pascual. =Amado Sa
las. =Vicente Pérez.=

Publicación.—Lei^a y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado-D. Amado Sa
las y MedinaRosaies, Ponente que 
ha sido en este pleito, habiendo 
celebrado la Sala de lo Civil de 
esta Excelentísima Audiencia Te
rritorial, audiencia pública, en el 
día, mes y año de fecha, de que 
yo como Secretario de Sala, cer
tifico.=Ante mí.—Antonio María 
de Mena.=Rubricado.

V para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a dieciséis de ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
dos.=RafaeI Dorao.

1 Burgos

D. Jacinto García-Monge y Martin, 
i Juez de instrucción de esta ciu

dad, ,
Por la presente requisitoria y 

cómo comprendido en el núme
ro 1." del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo a Jesús Angulo 
Pardo, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, sabiéndose única
mente que debe residir en Bilbao, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para notifi
carle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, en la causa 
que con el número 72 del año 1942 
instruyo1 por el delito de robo, ba
jo el apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca de mencionado 

jsujeto, comunicando a este Juzga
do, caso de ser habido, su actual 
residencia.

Dadofen la ciudad de Burgos a 
16 de septiembre de 1942.jacin
to García Monge.=El Secretario 
judicial, Lie. Emiliano Corral.

Adem%25c3%25a1s.es


B—:--------------------------- -- --------------——boletín oficial de la PROVINCIA de burgos

JEFATURA DE OBRAS PUBLICHS - - - - ~
____________ ______ 3
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MOTOR

Nombre y apellidos del propietario Domicilió
ServicioFormaMarca Número

Grahm-Paige

3115
3116
3117
5118
3119
3120

® 5"

Camión 
Plataforma 
Camión 
Idem i 
Idem 
Cond-ncción

»
»
»

»
»

Particular 
Idem 
Idqm 
Idem 
Idem

i Público

1991647
92909 

AB-592726 
14-A-7871

2373425 
H-88819 

Burgos 5 de septiembre de 1942.-B Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sagredo ™

Relación de los vehículos con motor mecánico, inscritos en i f h

para su publicación, según previene el Deoiam» f “ra “urante el mes de agosto último, que se remite al Boletín Oficial ■ ; ... ------- y Previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

5 Sigfredo Alhajara Bodega I Burgos-Regimiento de Artillería Fnrd
5 Francisco Lamolla Esteve ¡Lérida-Avd del Candilln s'n» 

g te,únGds7rtnó,tná”deZBÜr8OS‘M5eO yad,lto5' «>D™mond-T 
¿/ Líamon v>astrnon Burgos-Miranda, 12 REO
29 Jesús de las Meras Palacios Burgos-Carretera de Valladolid rhÍz óhcíoíet'l
JLf^cj^Gutierrez______ Burgos-Vitoria, 66 Grahm Paio

Carga 
máxima

Categoría

Tara

1

N
úm

ero de 
asientos

Cilindros 
j

H.P.

1 » 25 3.a » >>

1 * 29,2 3.a » »

» 24 3.a »
! » 21 3.a » »

» 21 3.a • » »
» 20 '2.a » »

OBRAS publicas PROVINCIA DE BURGOS
Relación de transferencias de vehículos de motor a.-i- ■ --- ---------------- ------------------------------- ---------------------------

■ a8°s'° * «»* Sue se remite su «titead” * <taran* d me3 de
AUTOMOVIL

MARCA Núm. de 
matricula NOMBRE

NOMBRE Domicilio
Domicilio

Quiníanar de la Sierra

3118

Cooperativa La Pinariega 
Fermín Guerra
José Barrios Marlasca 
Florentino González Ronda 
Celestino Quintana Ruiz 
Obras y Construcciones llormaeche 

Fortunato Pérez Tamayo

Juan Pérez López 
Mariano Hidalgo San Martín 
Claudio Barón Guada 
Jacinto Arangüena Palmero 
Cipriano Mora! Cárdeno 
Macario Valparis Llamazares

Burgos 3 de septiembre de 1942.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sagredo

U. S. A. 
Triumph 
Peugeot 
Moioconford 
Mofobecane 
Ford 
Idem 
G. M.C.
Fiat
G. M. C. 
Crevroleí 
Stewarí
Dodge-Brothers 
Federal 
Peugeot , 
Citroen 
Renault 
R. E. O.
Fiat
Fiat 
5H. C. 
Ford 
Diamod-T 
Ford
Hispa no-Suiza 
Dodge 
R E. O.

Félix de la Fuente Encina 
Domingo Hermosilla Portugal 
Justo López de Calle Alvarez 
Daniel Fernández García 
Faustino Bilbao Bárcena 
Alberto Bañuelos Achiaga 
Pablo Cunado Rey 
Jesús García Pelegrín 
Marino López Corcuera 
Francisco Moreno Martínez 
Jesús Rodríguez Eehezarreta y D. Mariano Garciandia 

Central Reguladora de Ganados de i bastea y Patatas 

Emiliano Solas Martínez 
Isidro Gil Gallo 
José Díaz Arias
Tirso Martínez de la Pera 
Pedro Romera Manchado 
Basilio Arroyo García 
José Gómez Parra 
Miguel Carcedo Mariscal 
¡Tomás Ruiz Castro 
Facundo Ortega Ruiz 
Gaspar Izaguirre Olarvieta 
Lamberto Gómez Navas

BU- 549
570
714 

1089 
1096 
1292
1563 __________

.1. 1684 Petra Echevarría Olavarrieta 
1773 Hilario Santamaría Expósito 
1834 Constantino Marcos Chapero 
1844:Julifa Ibeas Ibeas 
1953'RauI Gómez Mandones 
1961 " 
2082 
2152i 2264

■ 2273
: 2409! ___

2878 Jesús Zárate Peña
2899 Félix Martín Martínez
2911 Benigno Lázaro Lázaro
2912 Brulio Casado Pérez
2913 Demetrio Trimiño Ausin
2926 Valentín Gómez Gómez
3046 Venancio Tomé García 
3055 Lucio Barquín Fernández 
3118 Ramón Castrillón

Royuela
Cardeñadijo 
Bilbao-Arbieto, 3 
Ordejón de Arriba 
Bilbao-Bedía 
¡Burgos-Santander, 2 
Vilviestre del Pinar 
Burgos-Llana Adentro, 8 
Pedresa de Tobalina 

: Logroño-Brctón de los Herreros 11 

Sandoval de la Reina 
Burgos-Trinidad, 14 
(Trespaderne 
Gamonal de Riopico 
Ambasaguas (León) 
Miranda de Ebro 
Aranda de Duero 
Pedresa de Valdeporres 
Aranda de Duero 
Burgos-Delicias, 6 
■Burgos-Alfareros, 23 
Burgos-San Lorenzo, 24 
Miranda de Ebro 
Burgos-Vitoria, 74

Galdaca.no (Vizcaya) 
Valseca (Segovia) 
Burgos-Paseo Vadillos, 19 
Piedrahita (Valladolid) 
Burgos-Calzadas, 34 
Lagrán (Alava) 
Reinosa (Santander) 
Lujua (Vizcaya) 
Calzana de Bureba 
Quiníanar de la Sierra 
Burgos Fernán-González, 25 

Armentia (Alava)
■ Burgos P. Florez, 6 
iVillafranca de Oria (Guipúzcsa) 

Burgos-San Pablo, 24 
Burgos-General Mola, 2 
Burgos-San Gil, 22 
León

ISalinás de Anana (Alava) 
Aranda de Duero 
Arcellares del Tozo 
Vetilla de San Esteban (Soria) 

Burgos-Sania Clara, 56 
Trespaderne 
Castresana de Losa 
Sopuerta (Vizcaya) 
Regümiel de la Sierra

v=.n .i a ¡Marcelino Logroño Goiri
Valladolid-Arnbas 2, 4 y 6lTeófilo Moretero Muñoz 
Burgos-Heroes Alcázar, 3 Eduardo Miguel Ruiz

■ ésta 300 metros al N. la 2.a; 350 al 
¡ E. la 3.a; 200 al S. la 4.a; 150 al

O. la 5.a; 100 al 8, la 6.a, y con 
200 al O. se llegará a la 1.a estaca 
y quedará cerrado el perímetro de 
las nueve pertenencias solicitadas.

Los rumbos se refieren al N. ver
dadero.

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se 
expidan edictos que se fijarán 
en la tabla de anuncios de es
ta Jefatura y en el pueblo de 
Valdebezana, insertándose tam
bién en el Boletín Oficial, para 
que si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la for
ma y plazo improrrogable de se
senta días, según lo preveni
do por el artículo 24 de la Ley de 
Minas de 6 de julio de 1859, refor
mada por la de 4 de marzo de 
1868.

Palencia 12 de septiembre de 
1942.=E1 Ingeniero Jefe interino, 
Arturo Almazán.

He Minas del Distrito de Paleó
D- Arturo Almazán y San Miguel, 

geniero Nacional de Minas y 
interino de este Distrito 

rardn d°iSvber: Que Por D- Ge" 
Herhne e<-RV,|§;o Sainz, vecino de 
sonal p3 ^ur8'os)> con cédula per-' 
se ha ori lenfe> 9ue ha exhibido, 
Civil Pr.eserFad° en el Gobierno 
septiémh8® dJez horas del día 1 de 
Sro de 1942- solicitud de 
Para la m de 'Jueve pertenencias 
cuyo exnLn3 htulada «Margarita», 
5.437 rtf dlenfe Hene el número 1 
término de furba, sita en
llamado T2 Vald-ebezana. al sitio 

l'aao tornero.
la 4uienfenaCÍÓn qu^se hace es 

daSe|te"d'"a' como punto de parti- 

llamadas «r, ¡d mayor de 'as 
!a derecha S'u.atro .Peñas», sita en 
a Santa r^det camino de Herbosa 
él s* medti efCn e Alfoz’ V desde 
8e coToear311. 50 metros al NE. y

a la 1.a estaca; desde i 

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
Ingeniero Nacional de Minas y 
Jefe interino de este Distrito,

Hago saber: Que por D. Brau
lio Rodríguez Isla, vecino de Alfoz 
de Santa Gadea (Burgos), con 
cédula personal corriente, que ha 
exhibido, se ha presentado en el 
Gobierno Civil, a las doce horas 
y treinta minutos del día .27 de 
agosto de 1942, solicitud de regis
tro de cinco pertenencias para la 
mina titulada «San Roque», cuyo 
expediente tiene el número 3.434, 

I de mineral de turba, sita en tér
mino de Alfoz de Santa Gadea, al 
sitio llamado Prandilibeos.

La designación que se hace es 
la siguiente:

Se tendrá como punto de parti
da la esquina o arista noroeste 
del molino denominado de Puen- 
fec*a- en el término municipal de 
Alfoz de Santa Gadea y al E de 
dicho pueblo. Desde dicha esqui
na se tomarán 490 metros en di
rección N. 6o 20‘0 y se colocará 
¡a 1.a estaca; de 1.a a 2.a 500 me
tros en dirección N. 38° 50‘E.; de I

2.a a 3.a ,100 metros al E. 38° 
50 S.; de 3.a a 4.a 500 metros al
S. 38° 50*0.; de 4.a a 1.a 100 me
tros al O. 38° 50‘N.

Los ángulos están referidos al 
N. magnético y los grados cen
tesimales.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se expi
dan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pueblo de Alfoz de Santa 
Gadea, insertándose también en el 
Boletín Oficial, para que si algu
na persona tuviera que oponerse 
lo verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, según 
lo prevenido por el artículo 24 de 

de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
mafzo de 1868. '

Palencia 12 de septiembre de 
1942.=EI Ingeniero Jefe interino, 
Arturo Almazán.

Galdaca.no
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Confederación Hidrográfica del Duero 1 el plazo de veinte días, a contar
de la fecha en que se publigue este
anuncio, puedan las corporacio-

DIRECCION nes o particulares interesados que
Definitivamente fijada la relación se consideren perjudicados, recia-

nominal de los propietarios intere- mar contra la necesidad de la ocu-
sados en la expropiación de los te- pación que se intenta. Las recia-
rrenos que han de ocuparse en el maciones se dirigirán al Sr. Alcal-
término municipal de Cabía, con de de Cabía por escrito y versarán
motivo de la construcción del Ca- únicamente sobre el objeto cqncre-
nai de la margen derecha del Ar- to de la información, desechándo-
lanzón, se hace pública insertán- se todas las que se refieran a la
dola a' continuación, en cumplí-/ utilidad de la obra, por hallarse
miento de lo dispuesto en el ar- ésta ya reconocida y declarada.
tículo 17 de la ley de Expropiación Valladolid lí"> de septiembre de
forzosa y en el 23 del Reglamento 1 1942.=E1 Ingeniero Director, Ma-
para su aplicación, a fin de que en : riano Corral.

■ -
RELACION QUE SE CITA

Núm. PROPIETARIOS FINCA s -
de

■ orden Nombres Residencia Nombres- Clase

1 Santiago Moral Ortega ’randovinez Traveseras Rústica

2 Crescendo Arcos Ortega dem Idem Idem
3 Teodoro Tajadura Ortega dem Idem Idem
4 losé Pérez Cardenal dem Idem ¡dem
5 ídem dem Idem Idem
6 Román Pérez Ortega dem Idem Idem
7 Aniano Gozalo Pérez dem Idem Idem
8 Constantino Tajadura dem Idem Idem
9 Crescencio Arcos Ortega dem Idem Idem

10|Amando González Ortega Cabia Idem Idem
11 Isidoro Santos Pampliega Tardajos Idem Idem
12 Hros. del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
13 Emiliano Delgado Cabia Fuente Pepe Idem
14 HroS. de Isidoro Pardo Rojo dem Idem Idem
15 luán Moral Pérez Vandovinez Idem Idem
16 Pedro Carpintero Tajadura ídem Idem Idem
17 Hros. de Antonio de Arteche Bilbao Idem Idem
18 Teresa Fernández Loma Burgos Villalvarez Idem
19 Abraham Escudero Martínez Cabia Idem Idem
20 Emeterio Rojo Escudero ídem* Idem Idem
21 Fidel González Fermín Idem Idem ¡dem
22 Hros. de Antonio de Arteche Bilbao » Idem
23 Miguel Martínez Martínez Cabia » Idem
24 Hros. de Antonio de Arteche Bilbao Cuesta Vega Idem
25 Hros. del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
26 Alfonso Pérez Sainz Cabia Idem Idem
27 Hros. de Antonio de Arteche Bilbao Idem Idem
28 Hros. de Justa Orive Burgos Idem Idem
29 Joaquín González Ortega Cabia Idem Idem
50 Teresa Fernández Loma Burgos Idem Idem
31 Hros. del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
52 Teófilo Rojo Escudero Burgos Idem Idem
33 Hipólito Peña Valdivielso Cabia Idem Idem
34 Felipe Crespo de Lara Valladolid Idem Idem
35 Terrenos Casilla Camineros El Estado Las Viñas Idem
36 Joaquín González Ortega Cabia Idem Idem
37 Hros. del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
38 Manuel Gil Martínez Cabia Idem Idem
39 Hros. de Antonio de Arteche Bilbao ídem Idem
40 Joaquín González Ortega Cabia Idem Idem
41 Gregorio Marín Angulo Idem Idem Idem
42 Lucas Rojo Ortega Idem Idem Idem
43 Fortunato Ortega Martínez Idem Idem Idem
44 Gregorio Marín Angulo Idem Idem Idem
45 Venancio Ruiz Idem Idem Idem
46 Gregorio Marín Angulo Idem Idem Idem.
47 Hros. de Antonio de Arteche Bilbao Idem Idem
48 Gumersindo Alcalde Cabia Idem Idem
49 Victor Ortega Sainz Idem Idem Idem
50 Vicente Delgado'Mozo Idem Idem Idem
51 Venancio Ruiz González Idem Idem Idem
52 Pedro González Santamaría Estépar Idem Idem

’ 53 Hros. de Luciano Martínez Cabia Idem Idem
54 Roque Arceo García Idem Idem Idem
55 Joaquín González Ortega Idem Idem Idem
56 Gumersindo Alcalde Carcedo Idem Idem Idem
57 Felipe Crespo de Lara Valladolid ‘Idem Idem

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo.

, Por el Abogado D. Mariano M. 
de Simón, en nombre y con poder 
de D. Simón Diez Gómez, mayor 
de edad, casado, propietario y ve

cino de Quintanar de la Sierra, se 
ha interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso-administrati
vo de plena jurisdicción contra el 
acuerdo de dicho Ayuntamiento 
fecha l.° de junio del corriente año 

que le denegó el disfrute a los 
aprovechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso administrativo se pu
blica este anuncjo para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 17 de septiembre de 
1942.=?= El Secretario del Tribunal, 
Antonio Maria de Mena.

Ayuntamiento de Burgos.
Esta Excma. Corporación, en 

la sesión celebrada el día 19 de 
noviembre de 1941, acordó derri
bar la casa números 7 y 7 dupli
cado del Paseo de los Pisones, 
con sujeción al pliego dé condi
ciones redactadas al efecto, que se 
hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secreta
ría municipal, cuyo acto tendrá lu
gar en la casa consistorial a los 
veintiún días hábiles, a partir de 
la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Concejal y del Secretario 
de la Corporación, y teniendo en 
cuenta las formalidades estableci
das en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924.

Los Imitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría muni
cipal la canlidad de veintidós pe
setas con setenta céntimos, como 
depósito provisional.

Los pliegos de las proposicio
nes, que' deberán extenderse en 
papel timbrado de clase sexta (4‘50 
pesetas), y llevar escrito en el an
verso «Proposición para optar a 
la subasta del derribo de la casa 
números 7 y 7 duplicado del Paseo 
de los Pisones, se entregarán en 
el Negociado de Subastas, duran
te las horas de oficina de los días 
hábiles, hasta las doce horas del 
día anteriormente señalado para 
la subasta, y se ajustarán al si
guiente:

Modelo.
D... ,, vecino- de.. con domi

cilio en la calle de......número....,
enterado de las condiciones fija
das para la subasta del derribo de 
la casa números 7 y 7 duplicado 
del Paseo de los Pisones, confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, y ofrece la cantidad 

de;.... pesetas.... céntimos (en 
letra).

Burgos.... de,... de 1942.
(Firma y rúbrica)

Burgos 16 de septiembre de 
1942.— El Alcalde, Aurelio Gómez 
Escolar.

Esta Excma. Corporación, en 
la sesión qUe celebró el día dos 
de los corrientes, aprobó los pía- 
nos de perfiles longitudinales para 
la zona de Vega, que comprenden 
la Plaza de este nombre y parte 
de la calle de Madrid, las de la 
Merced, San Cosme y Valladolid 
y el que contiene las líneas de ace
ras de la Plaza y calles citadas, 
más las de Miranda, Hospital Mi
litar, Aranda de Duero y Concep
ción, todo lo cual constituye un 
estudio complementario de las ali
neaciones oficiales de la referida 
zona.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 511 de las 
Ordenanzas de la Ciudad, se ha
ce saber, para general conoci
miento y el particular de los inte
resados a quienes la reforma pue
da afectar, que este expediente 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de treinta días, que 
empezarán a contarse desde el si
guiente al de la publicación dees- 
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia durante cuyo tér
mino todos los residentes en esta 
Ciudad podrán examinarlo y pre
sentar por esciito las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Burgos 17 de septiembre de 
¡942..=E1 Alcalde-Presidente, Au
relio Gómez Escolar.

El Abogado . D. Mariano Martí
nez de Simón ha trasladado su 
despacho a la calle de Santander, 
número 22, l.°, derecha, teléfono 
2.076.—Burgos 6—8

F. URRACA
, OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2yde5(i1 

íú ralis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 15Ü

6

i/Vli lili AHDRROS MNIGto lili BU»
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................. • . . . . 2 por 100 anua
En imposiciones a plazo de seis meses......................2‘50 » 8 11
En imposiciones a plazo de un año........................... 3 » 8 8
En cuentas corrientes a la vista...........................  . 1

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETA^./

En 31 de diciembre de 1940............................................■ •
En 31 de diciembre de 1941................................................. 45.025.4H'

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


